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Luego que los sefiores Alcaldes j SecretarioB re-
eiban los números del BOLBTIN que correspondan al 
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Las disposiciones de las Autoridades, escepto les 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier tmuucit: con
cerniente al servicio nacional, que dimam- de las 
mismas: lo de interrfs pnrricul'ir previo el pago ade
lantado de 20 céutiuiOB de peseta, por ciidft Siüe» da 
inserción 
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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 21 de Septiembre.) 

. PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . MM. el Rey y la Reina Regen -
te (q . 'D. p.) y Augusta Real F a m i 
l ia contimian sin novedad en su i m 
portante salud. 

QOBIEKWO P E P B O V m O I A . -

(Gaceta~dei día 2(> de Septiembre) 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

RE AI. ORDEN-CIRCULAR 

L a e x t r a ó r d m a m importancia de 
los daños causados en distintan co
marcas por las ú l t imas inundado- ; 
oes, ha obligado al Gobierno á re- | 
conocer la i m p o s i b i l i d a d eo que j 
muchos pueblos se encuentran, por 
falta de recursos, de hacer frente j 
por s i solos á estas calamidades y la 1 
consiguiente necesidad de que ol j 
mismo Gubieri.o acuda co su auxi l io 
con la premura que la índole del mal 
exige . 

N o existiendo en el presupuesto 
crédi to alguno con que satisfacer 
por los medios ordinarios esta ob l i -

fación, el Gobierno de S. M . ha a r -
itrado recursos procedentes de fon

dos q u é se obtuvieron para socorrer 
desgracias a n á l o g a s , y , á calidad de 
reintegro, tan pronto como se obten
ga el crédi to necesario por los me
dios establecidos en la vigente legis
lación de contabilidad, ut i l izará d i 
chos recursos á medida que vaya 
conociendo la extenaióa de las des
gracias sufridas y la premura que 
reclame su remedio. 

No se trata de reconstituir for
tunas n i . capitales perdidos ó mer
mados por consecuencia de las ca 
lamidades sufridas, tjue A «s to no 
puede alcanzar en n i n g ú n caso ni 
el deber ni el buen deseo del G o 
bierno, aun contando con el con 
curso de las Corporaciones provin
ciales y municipales y con el es
fuerzo individual oe los habitantes 
de cada población; se trata ú n i c a 
mente do aliviar las necesidades 
más apremiantes de las familias que 
han quedado reducidas á la miseria 

y en completo desamparo, á la vez 
que de precaver el desarrollo de los 
males que en la salud públ ica son 
siempre inevitable consecuencia de 
la miseria. 

Dispuesto el Gobierno de P . M . á 
prestar su auxilio á los pueblos en 
la medida que permitan los recur
sos con que cuenta, desea que aqué l 
sea tan eficaz como equitativo,y pro
porcionado en lo posible á los liaflos 
individuales sufridos, y considera al 
propio tiempo que es indispensable 
proceder en la aplicación de los so
corros con método y regularidad 
bastantes para que en su día pueda 
justificarse debidamente la inver
sión de las cantidades que á dicho 
objeto se destinen. 

A este fin, recomienda á V . S. la 
mayor actividad y el esmero m á s 
exquisito en la observancia de las 
siguientes instrucciones: 

1. " Los pueblos afligidos por las 
ú l t i m a s tormentas, procederán i n 
mediatamente ú lu cons t i t uc ión de 
Juntas de socorros, bajo la presiden
cia de los Alcaldes, y cuyos Vocales 
serán nombrados por los Ayun ta 
mientos y Juntas de asociados, con 
l a concurrencia de los P á r r o c o s y 
Médicos titulares. 

2. " Cada JuntadeSocorros nom
brará de su seno un Secretario, un I 
Depositario de caudales y efectos y 
un Interventor. La contabilidad se 

¡ acomodará á las reglas establecidas 
para l a de fondos municipales. i 

I 3.* Las Juntas de socorros, por 
medio de su Presidente y por con 
ducto del Gobernador de la provin- ¡ 

' c i a , e l eva rán al Gobierno las pet i
ciones de recursos que consideren 
i n d i s p e n s a b l e s y urgentes para 
aleoder á las neces idades 'más apre-

, miantes do los vecinos que hayan 
: quedado sin hogar ó con sus casas 

inhabitables, y sin recursos propios 
: con que subvenir á las primeras 

atenciones de l a v ida . 
! 4 . ' A la petición de las Juntas, 
I acompaf iará una relación nominal , 
] por duplicado, de los vecinos dam-
! uificados y que hayan do ser soco-
j tridos, debiendo quedar uno de los 

ejemplares de dicha relación en el 
¡ Gobierno de provincia, r e m i t i é n d o -
' se otro, unido á la pet ic ión, al M i 

nisterio de l a 'Gobernac ión . 
5. ' A c o m p a ñ a r á t ambién á l a 

petición un certificado del acta en 
que la Junta de socorros apodere 
persooa que á su nombre se haga 
cargo y dé resguardo de las canti
dades con que el Gobierno acuerde 
auxi l iar á la población respectiva. 

6. " Los fondos que se suminis
tren por el Gr.bienio, por ¡a Diputa
ción provincial ó por otras Corpora
ciones y partioulares, i ng re sa r áu en 
las Depositarías de lus Juntas, pero 
con la debida sejiiiració:i, por con 
ceptos, para la rendición de las' co -
rresponuientes cuLMttas.y los t l is t r i -
buíráu las mísmiis Juntas por medio 
de nóminas triplicadas, en las cuales 
firmarán los vecinos socorridos, ó á 
su ruego el Párroco ó quien hago 
sus veces. U u ejemplar de las n ó m i 
nas quedará en la Depositaría de la 
Junta y se a r ch iva r á en su dia en l a 
del Ayuntamiento, y los otros dos 
se remit i rán coa las cuentas al Go
bernador de la provincia, quien al 
elevarlas á la aprobación del Gobier
no re tendrá uno de dichos ejempla
res unido al expediente que ha de 
quedar en sus oficinas. 

7. * Los fondos destinados á los 
socorros no podrán invertirse en 
n i n g u n a otra a t enc ión ; pero las 
Juntas, de acuerdo con los A y u n t a 
mientos, podrán destinar la parte 
indispensable á los jornales que se 
inviertan en el saneamiento de la 
población, debiendo justificarse esta 
inversión po r medio de n ó m i n a s 
iguales A las anteriormente estable
cidas, formadas con la debida sepa
rac ión . 

8. " La* cuentas, con sus jus t i f i 
cantes, deberán ser remitidas para 
su aprobación á este Ministerio, en 
el plazo m á x i m o de tres meses, por 
conduelo ae los Goberiiadoves, que 
las somete rán á la censura é infor
me de la Comisión provincia l . 

9. " Queda autorizado ese Gobier
no de provincia para recibir los do
nativos procedentes de la candad 
privada que e s p o n t á n e a m e n t e se le 
ofrezcan, debiendo ingresar el me
tálico en la sucursal del Banco de 
España y remitir los efectos, bajo 
inventario duplicado, á los pueblos 
damnificados. De estos fondos se 
llevará cuenta de entrada y salida, 
que se publicará en el Sokihi o/icial 
tío la proviucia , como asimismo la 
lista de suscritores. 

Encardo á V . S. que con toda ur
gencia dé á conocer estas instruc
ciones, á fin de que puedan tenerse 
presentes y cumpl i rse , sin que su
fran retraso las peticiones ni el en
vío de los socorros. 

Comunique V . S. á este Ministerio 
por medio del te légrafo las necesi
dades de cada pueblo ú medida que 
le vayan siendo conocidas. 

De Real orden lo comunico á V . S. 
para su conocimiento y efectos i n d i 
cados. Dios guarde á 'V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 19 do Septiembre de 
1893.—Goniiález. 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 

de 

Autorizado por (a preinserta c i r 
cu lar , en su disposición 9.', pora 
atimitir donativos cu favor de los 
pueblos inundado*, que serán depo
sitados en la Sucursal del Banco de 
E s p a ñ a de esta capital , y dispuesto 
uu servicio especial en este Gobier
no para recoger los donativos, no 
a v e n t u r a r é mucho, si desdo luego 
aseguro, que los habitantes de esta 
provincia a c u d i r á n , con su nunca 
desmentido patriotismo, á enjugar 
en lo posible las desgracias que ex
perimentan nuestros hermanos de 
aquellas provincias que han sufrido 
tan terrible azote. 

Acudamos, pues, sol íci tos, l l evan 
do con el consuelo de la caridad e l 
pos'ible remedio á tanto infortunio: 
que la provincia do León dé una 
prueba m á s de su caridad inagota
ble, y Dios y aquellos desgraciados 
nos bendec i rán . 

Del celo de los Srcs. Alcaldes de 
esta provincia, espero la mayor ac
tividad á conseguir el mejor resul
tado de la suscr ipc ión que desde hoy 
queda abierta en este Gobierno c i 
v i l . 

León 21 de Septiembre de 18S8. 
B l Goboraadot. 

A l c n s u R o m á n f > g « . 

Zista de los donantes y canlidadts re
cibidas en el dia de la -fecha 

PtUS. Ct8. 

D Alonso Román V e g a . . . 50 » 
> Eladio Fe rnández '¿O » 
> Andrés González 15 » 
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D . Eusebio Toral 
» Gabino Cámara 
» Bar to lomé Casas. / . . . . 
• V ic to r Media-villa 
> Feliciano Callejo 
» R a m ó n Peña 
» Constantino M a r t í n e z . . 
> Nicanor Bardóu 
• Norberto Torices 
» Felipe Vaidés 
» A n g e l Matallana 
» Antonio Arias 

bO 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

Eara los mismos fines indicados en 
is expresadas Reales ó rdenes . 

Las m e r c a n c í a s contumaces, en 
' Cada puerto s e r án sometidas á des

infección en forma conveniente an 
tes de su c i rcu lac ión , some t i éndose 
el buque á una desinfección general 
y á baldeos y aspersiones de agua 
clorurada en el acto que haya teni
do lugar e l desembarque de los p a -

Total'. 99 50 
(Se continuará.) 

O R D E N PÚBLICO 

E l l imo . Sr . Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama del dia 18 del actual , me 
dice lo que sigue: 

•S í rvase V . S. ordenar busca y 
captura de Francisco Valle M i s , fu
gado de la cá rce l de Vi l lena el 18 
del actual ; es natural de Aljot , de 
23 años , soltero, pelo ca s t año claro, 
picado de viruelas, color blanco; 
viste panta lón algodón azul , chale
co negro de lana, camisa blanca l i s 
tada de azul, sombrero color café, 
y alpargatas blancas.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICFAI. da la provincia á los efectos 
que pe interesan. 

León 10 de Septiembre de 1893. 
El nobarnador, 

A l o n K O l l o m i í n V e g a . 

(Gaceta del día 20 do Septiembre ) 

MINISTEUIÜ DE L A GOBERNACION 

REAL OUDEN 

Resultando de los datos oficiales 
comunicados á este Ministerio que 
las defunciones por causa de la en 
fermedad coleriforme manifestada 
en la provincia de Vizcaya , en las 
poblaciones de Bnracaldo, Bilbao, 
Deusto, Erandio,. Las Arenas, Lejo-
na, Ortuello, Portugalote, San S a l 
vador del Val le , Santurce y Sestao, 
todas sitas en la cuenca de Nerv ión , 
han dado ua promedio de dos de
funciones diarias, desde el 4 de este 
mes, cu cuya fecha ocurrieron los ' 
primeros casos sospechosos, hasta 
el día de hoy, y en tanto que del 
análisis bacter 'eológico que es tá 
p r ac t i c ándose y del curso que s iga 
la enfermedad, se adquiere conoci
miento oficial y exacto de su c a r á c 
ter; 

Él Rey (Q. D . G.) , y en su nom
b r é la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien ordenar se dicten las 
siguientes disposiciones: 

.1." Las procedencias de d icha 
comarca de Vizcaya , se rán someti
dos á una inspecc ión méd ica en M i 
randa de Ebro y en Z u m á r r a g a , a n á 
loga á la que viene p rac t i cándose 
en las estaciones tronterizas con 
Franc ia , á cuyo fin se es t ab lece rán 
en aquellos puntos dos Inspecciones 
sanitarias para el reconocimiento de 
pasajeros y desinfección de ropas de 
uso y m e r c a n c í a s contumaces, h a 
c iéndose extensivas á estas proce
dencias las reglas contenidas en las 
Reales ó r d e n e s de 30 de Agosto de 
1892 y 22 de Febrero de este aflo. 

2." Las r e f e r i d a s procedencias 
se rán sometidas en nuestros puer
tos á ' l a misma inspecc ión de pasa
jeros y tripulantes, exp id iéndose & 
los primeros una patente personal 

S i de las visitas de aspecto y t ac 
to resultase a l g ú n individuo con 
s í n t o m a s confirmados ó sospechosos 
de cólera, s e r á sometido el buque 
con todo el pasaje y t r ipu lac ión á 
las medidas cuarentenanas preveni
das en la legislación vigente 

De Real orden lo d iga á V . I. para 
su cumplimiento: Dios guarde i 
V . I . muchos años . Madrid 19 de 
Septiembre de 1 8 9 3 . = G o n z á l e z . = 
Sr . Subsecretario de este Minis ter io . 

Disposiciones que se citan en l a prein
serta Real orden. j 

Seal orden de 30 de Agosto de 1892. : 
| 

Establecida por Real orden de 27 : 
del actual la inspección méd ica para ¡ 
los viajeros que atraviesen la fron- : 
tera, con objeto de dictar las reglas 
á que esta medida sanitaria debe j 
acomodarse; j 

S. SJ. e l Rey (Q. D. G.) , y oa su ¡ 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido disponer: ! 

Primero. Los facultativos de la ' 
es tación sanitaria por donde haya 
penetrado el viajero, r emi t i r án en 
en comunicac ión oficial un aviso a l 
Alcalde del punto adonde aqué l se 
dirija, informándole de su nombre y 
domici l io, con arreglo á las ind ica
ciones de la patente que al iutere- . 
sado se haya expedido : 

Segundo. S in perjuicio del " d e - ; 
ber impuesto al viajero, de presen- ! 
tar l a patente de que es portador á 
la Autoridad local del punto en que 
se detenga, y a para su examen y '• 
refrendo, y a para continuar la ob- . | 
s e rvac ión , quedan del mismo modo 
obligados á dar cuenta de la pre- ! 

. sencia de aquél los dueños de fondas 
ó casas de hospedaje, y , en general 
todos los particulares jefes de d o m i 
ci l io que en cualquier concepto le 
reciban, si por su parte el viajero no 
hubiese justificado dentro del t é r m i 
no de veinticuatro h o r a s que ha 
cumplido la obl igación de presentar 
la patente de que es portador á la 

, Autor idad correspondiente. 
! Tercero. Los vecinos cabezas de 

familia, d u e ñ o s de hoteles, fondas y 
i casas de hospedaje, debe rán igua l -
1 mente poner en conocimiento del 
• Alcalde todo caso de enfermedad 

sospechosa que ocurra entre los i n -
- dividuos albergados en su casa, 

efectuándolo apenas presentados los 
primeros s í n t o m a s de la enfermedad. 

Cuarto . L a con t r avenc ión & las 
anteriores disposiciones se rá cast i 
gada con multa de 15 á 500 pesetas, 
s e g ú n establece la regla 7.* de la 
Real orden de 27 del actual . (Gaceta 
del 28). 

Quinto. Los Gobernadores en sus 
respectivas provincias, y los A l c a l 
des en los pueblos de su ju r i sd i c 
c ión , quedan encargados de hacer 
cumpl i r las anteriores prescripcio
nes, á cuyo efecto, y para que na 
die pueda alegar ignorancia de las 
mismas, se d a r á á conocer por me
dio de la publ icación de esta Real 
orden en el Boletín oficial y por edic
to puesto al público en todas las A l 
ca ld ías . 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos que 
interesa. Dios guarde á V . S. m u 
chos a ñ o s . Madrid 30 de Agosto de 
1892.—Villaverde.—Sres. Goberna
dores civi les , Inspector general de 
Sanidad é Inspectores Jefes de esta
ciones sanitarias. 

Jieal orden de 22 de febrero de 1893. 

E l E x c m o . Sr . Ministro de la G o 
bernación me comunica con esta fe
cha la siguiente Real orden: 

• l i m o . Sr . : A fin de organizar en 
las Inspecciones sanitarias de Port-
Bou y de I r ú n , con la precis ión y 
conveniencia debidas, en g a r a n t í a 
de la salud pública y en in te rés del 
comercio, el servicio de reconoci
miento médico de personas y desin
fección de efectos contumaces pro
cedentes de Marsella y de las pobla
ciones comprendidas dentro del ra
dio de 165 k i lómet ros de dicha c i u 
dad; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su nom
bre la Reina Regente de!. Reino, ha 
resuelto se dicten las siguientes re
glas: . 

1. ' E l personal médico de las 
Inspecciones de I rún y Por t -Bou 
p rac t i ca rá , con el posible deteni
miento, un examen facultativo de 
los viajeros, no permitiendo la en
trada en nuestro territorio á aque
llos que presenten s í n t o m a s sospe
chosos de cólera , los cuá les podrán 
pasar á los departamentos de obser-
v a c i ó c y curac ión que al efecto se 
hallen establecidos. 

A los que no manifiesten los ex
presados s ín tomas se les permi t i rá 
libre entrada, p roveyéndoles de una 
patente, en la cua l , por declaración 
del interesado, expresa rá el punto 
de procedencia y el de destino, para 
los fines que se determinan en la re
gla 6.* 

2. ' Queda prohibida la entrada 
de trapos, colchones y ropas de ca
ma usados,lanas sucias, cueros a l 

Eelo y do empaque, cuernos con ad-
erencias carnosas, sustancias ani

males ó vegetales en putrefacción, 
frutas que se cr íen á raíz del sucio ó 
se eleven poco de su / i ive l y toda c la 
se de plantas verdes y tubé rcu los eu 
el misino estado. (1) 

3 / Se s o m e t e r á á espurgo y 
ventilen, ó á desinfección por proce
dimientos qu ímicos , ó por medio de 
la estufa de vapor á presión, á ju ic io 
del personal méd ico , s e g ú n la clase 
de cada m e r c a n c í a , lo siguiente: ro
pas de uso y efectos contumaces de 
ios viajeros, pluma y pelo de anima
les, papel usado y cuernos sin adhe
rencias carnosas. 

Igualmente se s o m e t e r á n á este 
procedimiento las pieles, lanas l ava 
das, seda, a lgodón y el lino, c á ñ a 
mo, yute y d e m á s materias textiles 
a n á l o g a s que no tengan origen de 
fábrica, con suficiente preparac ión 
industrial eu. g a r a n t í a de la salud. 

A todas las d e m á s m e r c a n c í a s s é 
las s o m e t e r á á ven t i l ac ión en los 

(1) Real orden de 8 de Junio de 1893. 
(Gaceta del 14). 

3.* Debe entenderse que las fratns y le
gumbres verdes á (me se refiere la expresa-
ait Seal orden de de Agosto, son tas que 
se crUn á r a í z del suelo ó se eleven poco de su 
ntvtí, y iodo c í o » de plantas verdes comtttft-
bles y tubérculos en el mismo estado y con 
igual aplicación. 

En este sentido debe interpretarse la 
prohibición establecida para las proceden
cias por tierra de esta merenneín, de la 
cual trata la regla 2.a de la.Keal orden de 
22 de Febrero de este año . 

mismos vagones donde sean condu
cidas, v 

i . ' J • De los desperfectos ó dete
rioro de las m e r c a n c í a s por mala 
e lección y apl icac ión de los proce
dimientos desinfectantes, s e r á n res
ponsables pecuniariamente los M é 
dicos encargados de este servicio. 

b.* E l ganado lanar, vacuno, c a 
brío y de cerda no se rá sometido i 
otro procedimiento que el determi-

: nado en Real orden de 6 de Sep-
| t i é m b r e de 1888, publicada en la 
! Gaceta del día 8, ó sea el descanso 
; é inspecc ión durante diez días en 
; corrales adecuados, en los puntos 

donde haya Aduanas fronterizas. 
; E l ganado mular, caballar; asnal 
, y d e m á s animales de pelo, se some-
. t e r á n t amb ién en corrales á ven t i -
! lación y l impieza durante tres d í a s . 

Los animales de pluma se ven t i 
la rán igualmeute por el mismo es
pacio de tiempo. 

6 / Las patentes de sanidad se
rán unipersonales y h a b r á n de pre
sentarlas a l Alcalde del punto de 
destino los viajeros, con objeto de 
que sean és tos visitados diariamen
te por los Facultativos municipales 
durante siete días , contados desde 
su 'paso por la frontera, aislando 
convenientemente desde, el primer 
momento á los que presenten s í n t o 
mas d é l a epidemia, y desiafectando 
las ropas y efectos de su uso y c u a n 
to haya estado en contacto con e l 
enfermo y pueda servir de veh ícu lo 
para trausmitir el germen de la en 
fermedad. 

7. " La inspecc ión méd ica , de
sinfección de equipajes, expedic ión 
de patentes y visitas, serón g r a t u i 
tas para los viajeros. 

8. " La con t r avenc ión de cua l 
quiera de las disposiciones conteni
das en esta regla, será castigada 
con multa de 15 á 500- pesetas por 
los Alcaldes ó Gobernadores, én su 
caso, s e g ú n la entidad de la .falta y 
cuan t í a dé la mul ta , sin perjuicio 
de las d e m á s responsabilidades que 
correspondan con arreglo á las leyes 

Dé Redi orden lo comunico 4 
V . I. para su más exacto c u m p l i 
miento, quedando derogadas todas 
las disposiciones relativas a l serv i 
cio de inspecc ión médica dé perso
nas y saneamiento do- animales y 
efectos contumaces en la frontera 
con Francia . 

Lo que traslado á V . S. para su 
conocimieuto y el de la referida Ins
pección sanitaria de esa provincia, 
á la que deberá advertir que las 
presentes reglas se refieren tac sólo 
á las procedencias de Marsella y de 
las poblaciones comprendidas den
tro del radio de 165 ki lómet ros de 
dicha ciudad, s e g ú n se manifiesta 

I en la preinserta Real orden, debien
do permitir el libre t ráns i to de las 
d e m á s procedencias, á menos que 
a l g ú n viajero de otro origen pre
sente s í n tomas sospechosos de c ó 
lera, en cuyo caso podrá p.is&r á los 
departamentos de observación y c u 
rac ión , s e g ú n previene la regla 1.a 
para los procedentes de Marsella y 
de poblaciones comprendidas en d i 
cho radio, dando cuenta inmediata
mente por te légra fo á ese Gobierno 
de provincia y é esta Subsecreta
r ía . Dios guarde á V . S. muchos 
a ñ o s . Madr id 22 de Febrero de 1K93. 
= E 1 Subsecretario, D. A . Castril lo. 
= S r e s . Gobernadores civi les de las 
provincias de Gerona y Guipúzcoa. 

Imprentado la Diputación proTinct&l. 
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ATONTAMIENTOS PUEBLOS Á QUE P E R T E N E C E N LOS MONTES 

Vega de Gordón. 

Pola de Gordón. 
Paradilla 

. Cabornera : 
Folledo 
Peredilla 
La Pola 
Solana 
Olleros ; 
Robledo ' 
Naredo -
Solana. Robledo, Rabanal, Naredo, Candanedo y Brugos . . . 

L a Robla /Puente de Alba 
\Alcedo 

Lk Robla 
jSorr lbos . ' 
I Candanedo 
f Llanos ! " . " ' . . 
\ Brugos . 
ÍTonin . 

Rodiezmo ! Rodiezmo 
(Pendilla 
Santa Colomba. 
Idem. 

PRODUCTOS LEÑOSOS 

Maderas 

Especie 

Sta. Colomba Curueño 

Valdelugueros. 

Valdepiélago., 

' 'Roble. 
Ga l l egos . . 
B a r r i l l o s . . 
La M a t a . . . 
Pardesivil . 

Ar in tero . 
Logueros . 

' Correcilla.. 
Valdorrio.. 
Otero 

Valdeteja 

La Vecilla 

Vegacervera 

Vegaquemada.. ; . 

Aviados. . 
Renedo, Otero, L a Veci l la , La Cándana , Sopeña, Vegaque

mada y Candanedo ' 
Nocedo 
Ranedo 
La Brafia 
Valdeteja 
La Cándana 
L a Vecilla, L a Cándana, Otero, Sopeña, Vegaquemada, R a 

nedo y Candanedo : 
Campohertnoéo 
Sopeña ' 
V i l l a r . 

A r g a n z a . 

¡ Mata d é l a R i v a . . . . . 
I Logán 
< Llamera 

Candanedo. 
Vegaquemada 
San Vicente 
Espanillo 
San Juan de l a Mata. 

R. 
R . y H . 

15 ¡50 

60 

60 

60 

Leñas 

Grue- Tasa
ción 

Ua- Tasa-
maje ción 

100 
40 
12 
60 
60 
60 

100 
20 

200 
100 
100 
100 
60 
80 

200 
200 
100 
100 
100 

100 
200 

200 

20 
100 
100 
200 
100 

100 
40 
60 
40 

40 
40 

100 
200 

100 
100 
200 

80 

300 
60 

100 
180 
100 
100 
60 

7b 
30 

9 
45 
45 
45 
75 
15 

150 
75 
75 
75 
45 
60 

150 
150 
75 
7o 
75 

> 

75 
150 

150 

15 
75 
75 

150 
75 

30 
30 
75 

150 

75 
75 

150 
60 

225 
45 
75 

135 
75 
75 
45 

PASTOS 

Especie de ganado y número de cabezal' 

240 
320 
200 
240 
200 
100 
400 

40 
200 
200 
200 
200 
200 
160 
300 
300 
200 
300 
100 
460 
300 
600 

500 

200 
400 
300 
260 
460 
160 
100 
200 
200 
200 
200 

200 
120 
140 
200 
260 

600 
260 
260 
200 
240 
400 
240 
160 
200 
104 
100 
100 

50 
100 
30 

100 
60 
20 

140 
23 
75 

100 
100 
100 
60 
70 

170 
150 
140 
100 
60 

» 
80 
30 

200 

40 
100 
120 
100 
25 
20 
10 
60 
50 
50 
60 

60 
30 
20 
40 

180 

500 
160 
160 
20 
40 

300 
50 
50 
60 
80 
60 
45 

25 
20 
26 
25 
50 
15 
60 
12 

25 
30 
30 
10 
12 
60 

* 
45 
40 
40 
60 

160 
50 

50 

20 
50 
30 
25 
40 
25 
16 
40 
20 
50 
30 

16 
8 

25 
40 
10 

100 
40 
40 
40 
40 
80 
44 
12 
60 
42 
32 
40 

Calm-
lUr. 

mular 

12 

12 

12 

Época 
en que ba da 
Yiriflcaraa 

el aprovecha
miento 

» Todo el año 
> Idem 
» Idem 
» I d e m . . . . 
> Idem 
• I d e m . . . . 
> Idem 

Idem 
• I d e m . . . . 
> Idem 
» Idem 
» I d e m 
» I d e m 
> I d e m — 
» I d e m . . . . 
» Idem.. . ' . 
> Idem. . . . 
> I d e m . . . . 
» I d e m — 
* I d e m — 

I d e m . . . . 
Idem 

I d e m . . . . 

Idem 
Idem 
Idem. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 

loa pastos 

Pesetas 

380 
526 
314 
480 
470 
175 
820 
124 
300 
450 
470 
470 
310 
308 
805 
525 
610 
705 
355 
615 

1.061 
800 

975 

319 
700 
591 
603 
555 
266 
165 
430 
330 
486 
390 

334 
182 
263 
420 
595 

1.886 
675 
675 
362 
450 

1.295 
489 
280 
540 
406 
323 
343 

RAMÓN 

Especie 

R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 

R. 
R. 
R. 
R. 
R. 
R . 
R. 
R. 
R. 

Can-

tillad 

60 
60 
40 

100 
100 
60 
80 
32 

100 
100 
40 
40 
40 
40 

100 
100 
80 

100 
100 

100 

20 
60 

100 
100 
60 
40 
80 
40 
40 
40 
60 

40 
40 
40 
80 

100 

100 
100 
100 
40 
40 
80 
80 
40 

160 

40 

Tasa

ción 

30 
30 

.30 
60 
75 

75 
75 
75 
30 
30 
60 
60 
30 

120 

30 

BROZAS 

Eapecie 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

» 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B , 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

Can

tidad 

60 
40 
40 

100 
126 
80 

100 

100 
100 
160 
100 
100 

-100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
300 

> 

400 

200 
200 
100 
200 
100 
100 
80 

100 
100 
100 
100 

100 
100 
100 
100 
200 

200 
100 
200 
100 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tiu-

cÍ4n 

Reaumtn 

fia la 

tasación 

30 
20 
20 
50 
63 
40 
50 

'50 
50 
80 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
150 

» 

200 

100 
100 
50 

100 
50 
50 
40 
50 
50 
50 
50 

50 
50 
50 
50 

100 

100 
50 

100 
50 
70 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

file:///Alcedo
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AYUNTAMIENTOS 

• • i . 
Balboa 

PU E B L O S Á Q U E P E R T E N E C E N LOS MONTES 

Sarjas . 

Berlanga 

Camponuraya. 

Cand ía . 

Carrácedelo. . 

Comilón 

Fabero 

Oencia. 

Prarad :seca.. 

Parajis 
Cantegeira y Pumarin 
Fuenteoliva • 
Balboa 

'(Jastafieira . . . . . 
Chao de Vi l la r . . 

JVillalfeide y Quintóla 
f Villatino 
[ Valverde y Ruidelomas 

V i l l a r . . . 
Alvaredoy Cruces 
Busmayor 
Vegas do Seo . 
Corrales y Serviz 
M ó s t e i r o s . . . , 
Hormildo y Moldes. 

j Langre y Barrio 

Í
Hervededo 
Narayola 
Magas de Abajo 

[Tejedo 
I Suertes. 
] Villasu'mil 

Sorbeira 
S u á r b o l . . . . ; 
Valouta. 
Villadepalos 
Dragonte 
Cabeza de Campo 
Cadafresnes y Melezna 
Corullón 
Li l lo y Otero de K a r a g u á n t e s . 
Lusio 
Arnadolo 
Oencia 
Armada. . 
Gestoso 
Villarrubín 
Vil lar de Acero 
Prado 
Paradatseca 
Paradina 
Idem '. 
Idem. 

Peranzanes. 

Tejeida 
V e g u e l l i n a . . . 
Campo del A g u a . . 
Cela 
Pobladura 
Idem 
Porcarizag 
Cariseda 
Peranzanes 
Chano 
G u i m a r a . . . • 

PRODUCTOS L E Ñ O S O S ' 

Melrs. 
cúbi
cos 

Roble. 
R 
R 
l i 
1¡ 
R 

12 
8 

10 
8 

10 
8 

300 

l ó 

120 
80 

100 
80 

100 
80 

3000 

100 

Leñas 

60 
60 
60 
60 

100 

40 

60 
100 
40 
40 

100 
40 
40 
60 

100 
100 
100 
40 
40 
60 
60 

» 
100 
100 
100 
140 
200 

200 
200 
160 
160 
100 
40 

200 
60 

200 
160 
100 
100 
200 
100 
200 
100 
100 

Lanar 

30 

45 
75 
30 
30 
75 
30 
30 
45 
75 

,'75 
75 
30 
30 
45 
45 

75 
75 
.75 

105 
150 

150 
150 
120 
120 
75 
30 

150 
45 

150 
120 
75 
75 

150 
75 

150 
75 
75 

PASTOS 

Etptcic dt ganado y número de caheias. 

Cabrío 

100 
100 
200 
140 
100 
200 
.200 
200 

,200 
80 
60 

100 
100 
60 
40 

160 
300 
100 
200 
200 
140 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
100 

. 100 
100 
160 
800 
140 
100 
200 
160 
100 
100 
160 
200 
160 
160 
100 
40 

120 
100 
100 
100 
60 
60 

160 
160 
200 
180 
140 

40 
60 
20 
40 
20 
20 
20 
40 
40 
30 
45 

250 
70 
70 

150 
52 

120 
.150 

30 
30 
40 

100 
10 
10 

100 
60 
40 
40 
30 
30 
10 
30 
26 
14 
30 

U»r,. 
mular 

i 
asoal 

Cerda 

Épcca 
en qua bs de 

variflearsa 
el aprovecha

miento 

> Todo el.afio 
> Idem., 
i Idem.. 
s Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
» I d e m . . 
» I d e m . . 
> Idem., 
i Idem.. 
• Idem.. 

, i Idem,. 
» í d e m . . 
> Idem.. 
> Idem., 
i Idem.. 
> í d e m , . 
J> Idem.. 
> Idem.. 
• í d e m . . 
> Idem.. 
» Idem.. 
> í d e m . . 
» I d e m . . 
> Idem.. 
• í d e m . , 
i Idem.. 
»Idem. . . 
> í dem. . 
> Idem., 
a Idem.. 
• Idem.. 
> Idem., 
i Idem.. 
• Idem.. 
» Idem.. 
> Idem.. 
» Idem.. 
> Idem. . 
> Idem.. 
> í d e m . . 
> Idem.. 
> Idem.. 
» Idem.. 
> Idem.. 
» Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 
j> Idem., 
i Idem.. 
> Idem.. 
> Idem.. 

TasaciGn 

<la 

los pastos 

Pesetas 

283 
255 
330 
349 
315 
438 
450 
360 
320 
170 
225 
235 
215 
125 
70 

320 
585 
167 
395 
400 
345 
355 
195 
275 
275 
275 
444 
235 
235 
215 
370 

1.200 
385 
335 
770 
324 
439 
623 
300 
370 
400 
400 
135 

90 
450 
275 
295 
275 
165 
165 
340 
300 
462 
323 
265 

RAMÓN 

Can. 

tidad 

40 

20 

60 

30 

45 

BROZAS 

B . 
B . 
l i . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B ; 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 

B . 

B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
U . 
I¡. 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B . 
B. 
B. 
B . 
B . 
B. 
B . 
B . 
B . 
B . 
1 

B . 
B . 

t 

B . 
B. 
B . 
B . 

Can

tidad 

40 
200 
200 
200 
100 
300 
300 
200 
100 
200 
100 
60 

100 
100 
100 
200 

100 

100 
100 
100 
100 
200 
100 
100 
100 
200 
100 
200 
170 
200 
200 
150 
100 
100 
100 
100 
50 
40 
10 

100 
60 

100 
» 

30 
30 

s 

100 
100 
100 
100 

Tasa-

ci&n 

Reautneo 

dala 

Usací&D • 

• Pesetas 

20 
. 100 

100 
100 
50 

150 
150 
100 
50 

100 
50 

• 30 
50 
50 
50 

100 

50 

50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 
50 

100 
50 

100 
85 

100 
100 
75 
50 
50 
50 
50 
2.". 
20 

5 
50 
30 
50 

i 

15 
15 

50 
50 
50 
50 

388 
320 
475 
494 
490 
488 
600 

. 510 
420 
265 
?25 
330 
320 
205 
150 
460 

. 715 
257 
470 
540 
465 
460 
205 
355 
370 
370 
544 
360 
360 
340 
175 

1.445 
605 
500 
970 
504 
614 
753 

3.500 
570 
670 
545 
230 
125 
650 
350 
495 
395 
255 
25b 
490 
455 
707 
493 
420 


